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El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es

condiciones técnicas que han de cumplirse en la concesión para la
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SERVICIO DE CONSERV DE ARQUITECTURA
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INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACI DE PLANTA DE
PRODUCCóN SOI.AR FOTOVOLTÁI DEL
CEMENTERIO MUNICIPAL DE TORRERO

lC. de.prago¡a, e

clÁusum i. o&,ETo yArríero. cARAcrEnfslcRs

iento de las

, mantenimiento y

explotación de una planta de producción de energía solar fotovoltaica en I cubiertas planas que

poseen su mayor longitud orientada al sur, en las denominadas 3v4.

En la actualidad, el cementerio tiene una extensión de unos 405.642 m2 y dispone desde 1974
de un nuevo complejo funerario que incluye, además de los servicios tradicionales, dos recintos
comunitarios para realizar ceremonias de cualquier confesión religiosa; cuatro velatorios con
salas independientes para la exposición de cadáveres; s¿l¿ de autopsia; cámara frigorífica;
horno crematorio y tres despachos para celebrantes de distintas confesiones.

La superficie construida del Cementerio Torrero es de unos 65.390 m2

Las zonas en las que se instalarán las placas solares serán sobre los bloques ejecutados en la
denominada Ampliación 3, iniciada en el año 1970, de.unos 130.150 m2 de superficie que

20233
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dispone de unos 27.798 m2 de cubiertas, y en la 4, ciada en el año 1

CIONES

980, de
unos 115.182 m2 de supérficie con unos 13.767 m2 cubiertos. 3 1

l.C. ds

No todas las superficies serán aptas, en'principio, para sglares
fotovoltaicos por su mayor complejidad para la colocación, biéf1' por tratarse

. de cubiertas de teja a dos aguas. Tampoco son aconsejabl cubiertas que por su
disposición en el terreno, no ofrecen una buena orientacíón hacia el

La superficie total aprovechable para la instalación sería, por lo tanto, d

selección de bloques de nichos que se desprende del presente Pliego.

nos 10,3 Ha m2, según la

Los bloques que contienen los nichos de estas dos zonas se caracterizan por ser
construcciones de estructura y diseño similares, aunque se hayan ejecutado en diversas fases.

Los edificios de nichos son de planta rectangular de longitud variable desde 28 m hasta 52 m y
anchura más uniforme de unos 5,40 m, con siete niveles de nichos, cuatro desde la acera y
tres desde una pasarela en el quinto nivel accesible desde una escalera situada en general en
el centro de cada bloque. Así pues, todos los bloques disponen de escalera de acceso a los
nichos más altos y la mayoría tienen una capilla en cada extremo del bloque con unos
volúmenes en cubierta que corresponden a sus lucernarios excepto los cinco bloques más al
Sur de la Manzana na 110, que no tienen capilla en ninguno de sus extremos, aunque sean los
de mayor longitud.

La estructura es a base de muros de carga de ladrillo, cerámico o de hormigón y con las celosías a

base de paredes prefabricadas de hormigón para los nichos. Los vuelos y aleros son de hormigón

armado. Las fachadas presentan una retícula de hormigón en los frentes de nichos, el mismo

t.
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fachadas laterales y en las de las escaleras abiertas a lgsla

Las cubiertas son planas y no transitables, acabadaB

mortero de pendiente con bajantes pluviales, unas

fachadas laterales.
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de los bloques se ejecutarán

UNIDAD D

Los apoyos de hormigón de las placas fotovoltaicas sobre las cubie

sobre unos durmientes de perfilería metálica que conduzcan las verticales a los tabiques

estructurales de los bloques, existentes aproximadamente cada 1 00 Estas seran como

contrapesos,máximo de 20 Kglmz para los paneles'y de otros
L{

cargas que deberán ser repartidas y conducidas a los

cubiertas, tal y como se ha manifestado. 
¡0. de

En cuanlo a las posibles reparaciones que pudieran llevarsdl cubiertas de

los bloques, la concesionaria deberá con la mayor celeridad 
rpó

su costa y por sus

medios, el desmontaje de las instalaciones que fueran precisas pÉlfá, itar las actuaciones, sin

*'dT de las losas de

f,

suponer ello compensación alguna. En todo caso, si estas reparaciones

producción energética anual superior a un 0,5olo, serán deducidas en

usieran una merma en la

canon del año siguiente,

previa justificación y aprobación expresa por órgano del Excmo. Ayuntam

Las características de la planta de generación solar, según el Estudio Técnico realizado y que se

incorpora al presente Pliego a los efectos de tomarlo como base del potencial de capacidad de

generación de las cubiertas, así como de las características técnicas de la instalación, son:

Parque Fotovoltaico de Generación (PFV):
- Número de módulos fotovoltaicos: 6.160 unidades
- Potencia unitaria:545 Wp
- Potencia instalada total: 3.357,2 kWp
- Número de inversores: 20 unidades
- Potencia unitaria: '150 kWn
- Potencia nominaltotal: 3.000 kWn
- Potencia instalada total: 3.000 kW(1)

(1) Según se establece en el Real Decreto 118312020, de 29 de diciembre.

- Capacidad de acceso: 2.600 kVA (2)
(2) En cumplimiento de la disposición adicional primera del RD 1 183/2020, la PFV dispondrá de un sistema de
control, coordinado para todos los módulos de generación e inslalaciones de almacenamiento que la integren, que
impida que la potencia activa que éste pueda inyectai a la red supere su capacidad de acceso (2.6 MW). Este
control se realizará mediante el Power Plant Controler (PPC), ubicado en el Centro de Entrega.

- Producción anual estimada: 5.228.453 kWh/año
- Producción específica: 1.557 kWh/kWp/año
- Coeficiente de rendimiento: 82,53%

- Coste estimado de instalación: 2.410.000€ + 21% IYA

En.cuanto a la obligación de efectuar una instalación de autoconsumo para elpropio Cementerio, las

características técnicas de ésta serán:

lnstalación Fotovoltaica de Autoconsumo:
- Número de módulos fotovoltaicos: 45 unidades
- Potencia unitaria:545 Wp
- Potencia instalada lolal:24,525 kWp

pLtEGo ¡FcNtco pLANlA pFtoDUcctó¡r SolRn EN cEr\¡EN tEF|o ronREFc) FEBFJEHO 2023 6de21
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- Número de inversores: 1 unidades
- Potencia nominal inversor:20 kWn
- Producción anual estimada: 36.812,5 kWh/año
- Producción específica: 1.501 kWh/kWp/año
- Coeficiente de rendimiento: 83,9%

GOBIERNO ZARAGOZA DE

31
ABR. 2023
ApoyoalcoHsmo 

=
de un sistema que

2023

tC. d€

_.;, El

CLAUSULA 2. ELEMENTOS OBJETO DE LA CONCESóN
Serán elementos objeto de concesión, los siguientes:

CLAUSULA 3. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

Serán obligaciones del concesionario las siguientes:

Fdo.:

- Modalidad: autoconsumo sin excedentes, mediante la in
impida vertido de energía a la red de distribución.

- Coste estimado de instalación: 20.100€ + 21% IVA

. Suministro e lnstalacién de las planta de producción de energía sol fotovoltaica (en

adelante PFV).
. Requisitos mínimos de gestión y explotación de la PFV.
. Requisitos mínimos del Proyecto Técnico y de las obras, suministros e instalaciones

recogidas en el mismo.
. Requisitbs mínimos de la puesta en servicio de las instalaciones.

a Realizar todas las actuaciones tendentes a la implantación de la infraestructura
PFV señalada, en la forma y plazos contemplados en los Pliegos y con sujeción a

la normativa señalada en el mismo y cualquier otra de aplicación, constituyendo
ello condiciones esenciales de la concesión. Y ejecutar a su cargo y por sus
medios una instalación fotovoltaica de autoconsumo para el propio Cementerio.

b Obtener las licencias y autorizaciones que establezcala normativa aplicable en

orden a la puesta en funcionamiento y explotación de la actividad objeto de la
concesión. En particular, todas las obras a ejecutai deberán cumplir con la
Ordenanza Municipal de Medios de lntervención en la Actividad Urbanística, El

Proyecto completo de cada una de las ubicaciones definitivas a presentar en la
Gerencia de Urbanismo deberá incluir las comunicaciones de la Empresa
Distribuidora, en lo referente al punto de conexión otorgado por dicha Empresa a
la red de baja tensión y media tensión existente, así como las consideraciones
relativas a gestión de residuos según se especifica en el Real Decreto 105/2008,

de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de

construcción y demolición.

c Aportar toda la documentación de legalización, (proyectos, certificados,
inspecciones, autorizaciones, licencias de obra etc.) de las instalaciones al

responsable del contrato de la concesión del Excmq. Ayuntamiento de Zaragoza.

d Destinar los espacios concedidos exclusivamente a la activibad autorizada, sin
que pueda prestar o realizar otros servicios o actividades distintas.

e Respetar los derechos de servidumbre que puedan existir en relación con las
instalaciones subterráneas que existan en los espacios objeto de la concesión.

PLIFGO IECNICO PLA¡I IA PEODUCCIOhJ SOLAH E¡] CEi\,lEN IF,F]¡O TORRFRO FEBBERO 2023 7 de21
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de la actividad de la PFV

miento que

el Excmb.por

Ayuntamiento y con sujeción a las licenctas ylo qu'e resulten

preceptivas.

g El concesionario deberá suscribir un

3

I para las

instalaciones, que garantice frente a te 6mo materiales)

el ejercicio de la actividad. Dicho S eguro garan mínimo, un capital
de 600.000 € por siniestro. Se presentará dentro de I ra semana del mes

siguiente a la finalización de los cuatro (4) meses de
junto con : el informe con las unidades realm

de las obras,

instaladas y sus
correspondientes anexos, según lo indicado en los Pli

h Asumir los gastos de suministros que correspondan por la explotación de las

instalaciones de la PFV.

i Mantener en perfecto estado de funcionamiento, limpieza e higiene todas las

instalaciones de la PFV.

j Cumplir con las obligaciones que exige la legislación laboral, de Seguridad Social y

las normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo y todas aquellas que sean

necesarias en cumplimiento de la normativa sectorial de aplicación a fin de
garanlizar el correcto cumplimiento' de la explotación

k Permitir las visitas de inspección que ordene el Excmo. Ayuntamiento y acatar las

órdenes que resulten de tales visitas, a fin de garantizar el cumplimiento de sus
obligaciones y la protección deldominio público.

I Abonar los impuestos, tasas y demás gravámenes que correspondan a la

explotación, asícomo los gastos correspondientes a las altas y a los suministros, y

realizar las reposiciones que fuesen necesarias.

m Ejercer por sí la concesión y no cederla o traspasarla a terceros, salvo autorización
expresa del Excmo. Ayuntamienlo deZaragoza.

n Mantener el dominio público en perfecto estado durante el plazo de duración de la
concesión y no enajenar los bienes afectos a la explotación que hubieren de
revertir al Excmo. Ayuntamiento, ni gravarlos salvo autorización expresa del

Excmo. Ayuntamiento.

o Responder de la gestión llevada a cabo con motivo de la concesión e indemnizar
los daños y perjqicios ocasionados al Excmo. Ayuntamiento o a terceros por las
personas o medios que tengan bajo su dependencia.

p Abandonar y dejar libres y expeditos, a disposición del municipio dentro del plazo

señalado para ello, los bienes objeto de la concesión a su extinción sea oual sea
la causa que la determine, si así lo requiriera el Excmo. Ayuntamiento

q En el ultimo mes de la concesión y antes de la entrega de las instalaciones, se '

fectuará una revisión conjunta de las instalaciones objeto de la Concesión, entre
responsable del Servicio de Mantenimiento Municipal (o Técnico designado a tal

. efecto) y Técnico de la Concesionaria. Antes de realizar esta revisión el Servicio
de Mantenimiento Municipal, encargará a su cargo una lnspección Periódica

pltcco ¡ECr'Jtco pLA¡rrA pFouucctot'r soLAR tsN cEtuitsN r Eflo l oRnERo FEBnErro ruJ3 B de 21
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CLÁUSULA 4. PLMOS CONCESIONALES

El plazo de vigencia de la Concesión será de VEINTIGI
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concesión, (aunque no
por haberse realizado

ismo de

ABR.
alGobiemo -:-¡:'

improrrogabl e

28?3

Dicho plazo comenzará desde la formalización de la Concesión

El concesionario dispondrá de un plazo de TRES (3) meses, máximo, para la
presentación del Proyecto o Proyectos Técnicos descritos en el plieg rrectamente visado/s
y legalizado/s. En el caso de no disponer de los permisos necesaflos la conexión de las
instalaciones a la red de distribución de la Empresa Distribuidora en el de dos (2) meses
desde la adjudicación, se considerará resuelta la concesión por imposibilidad técnica. En este
supuesto, se procederá a proponer como adjudicataria ala licitadora que haya quedado en los
subsiguientes puestos.

El concesionario en el plazo de NUEVE (9) meses, como máxim o, tinalizarála obra recogida
en el Proyecto Técnico anteriormente citado.

En el plazo de DOCE (12) meses, como máximo, la Planta de generación de energía
fotovoltaica se encontrará en funcionamiento, asícomo la de autoconsumo.

Todos los plazos indicados, Se contarán desde la fecha de formalización de la Concesión.
Guando la Concesionaria, por causas imputables a la misma, hubiere incurrido en demora
respecto al plazo de instalación en más de cuatro meses, el Excmo. Ayuntamiento podrá optar
por la resolución de la Concesión por incumplimiento de una condición esencial o por la
imposición de las penalidades que se establecen en el presente pliego.

Transcurrido el plazo de la Concesión, la Concesionaria deberá dejar libres y a disposición del
Excmo. Ayuntamiento los bienes de dominio público objeto de la Concesión en el plazo de
TRES (3) meses, si así le fuera requerido, o cederle en perfecto estado de funcionamiento la
instalación de la planta de generación.

CLAUSULA 5. CANON

Por la utilización privativa del dominio público se establece la obligación de abonar un canon
anual en proporción con la facturación de la concesionaria (impuestos incluidos) por la venta
de la energía producida

Este importe abonado se calculará, para la producción fotovoltaica, en base a la facturación por
la venta del total de la energía producida (incluidos todos los impuestos).

Sobre dicho importe se aplicará el porcentaje ofertado por la Licitadora, de acuerdo a estos
Pliegos. Como porcentaje de canon mínimo a ofertar, que reviste el carácter de tipo mínimo de
licitación pudiendo ser mejorado al alza, se fija un porcentaje del 3 "/o, iechazándose
automáticamente las ofertas que no alcancen el mencionado tipo mínimo.
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se establece un periodo de carencia de DocE meses desde el de la Concesión, que sejustifica por el periodo de duración del procedimiento de la de Licencias y
autorizaciones. Por tanto, el primer ejercicio por el
calculado con los datos de venta de energía del año que el año
siguiente, si el primer ejercicio no fuera un completo, se estimará el anual con la media
de facturación que resulte de los días efectivos de concesión I

t.c,Si el último año de vigencia de la Concesión no fu er AeWt6ff''Sb¡á'1a parte
proporcional correspondiente a los días naturales de Concesióffl.,

Antes del 20 de enero de cada año, la concesionaria deberá la información de la
energía producida y facturada (impuestos incluidos) en el año inmed anterior, con la
información y el desglose solicitado por el servicio municipal
deberá suministrar por los medios que se indiquen desde el

El canon anual se gtrará por trimestres vencidos y se abonará mediante domiciliación
bancaria , para lo cual el titular deberá proporcionar el IBAN en el momento de formalizar el
Contrato, con arreglo a las previsiones contenidas en la Ley GeneralTributaria y el Reglamento
General de Recaudación. El vencimiento del plazo voluntario de pago sin haberse satisfecho
el importe de este ingreso de derecho público, determinará la exigibilidad de los recargos del
periodo ejecutivo y el devengo de los intereses de demora que correspondan hasta la fecha de
su ingreso, sin perjuicio de que ello constituye causa de extinción de la Concesión.

El canon de la concesión no exime a la Concesionaria del pago al Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza de los tributos municipales que graven la actividad, que se deriven de las licencias y
autorizaciones que el mismo se vea obligado a obtener como consecuencia de su instalación o quá
supongan contraprestación de los servicios que proporcione la administración municipal o sus
empresas de servicios, que de ninguna manera se encuentran incluidos en el citado canon, por
tratarse de hechos imponibles que no se relacionan con éste de modo específico y concreto.

El canon podrá ser satisfecho mediante la sustitución de parte o la totalidad del mismo por
instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo en hasta 10 edificios municipales, para lo cual se
acompaña como Anexo un listado de inmuebles con un avance de características áe su instalación
(así como las características de los edificios, curvas de consumos, estudios previos...) y una
evaluación económica estimada de su coste. Las licitadoras podrán ofertar acudir a tal
compensación del canon, otorgándoles en este caso una serie de puntos en la valoración, en función
del número de actuaciones, dentro del plazo señalado para su ejecución. Los cálculos de
compensación definitivos se realizarán en base al coste real, comprobado municipalmente tras la
ejecución de cada instalación.

CLAUSULA 6. SOLVENCIA Y COMPROMISO DE ADSCRIPCÓN DE MEDIOS

De conformidad con lo establecido en los artículos74 y 87.2 de la LCSp, para la presente
licitación el Licitador deberá estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia
económica y financiera debiéndose acreditar por uno o varios de los siguientes medios:
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1. Volumen anual de negocios o bien volumen anual de
tA ó¡rot

mue
se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres ú nibles,
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades yde
presentación de las ofertas, por importe no inferior a 5.000.00.Q

del

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará, de +o

dispuesto en el artículo 11.4.a) segundo párrafo del Reglam de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, por medio de ntas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario inscrito
en dicho registro y en caso contrario por las depositadas en el oficial en que

istro Mercantil
inventarios y

deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

2. Con sujeción a lo previsto en el artículo 75 LCSP se podrá acreditar la solvencia
necesaria basándose en la solvencia y medios de otras entidades,
independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas,
siempre que demuestre que durante toda la duración del contrato dispondrá
efectivamente de esa solvencia y medios y la entidad a la que recurra no esté incursa
en una prohibición de contratar.

3. Se considerará que la entidad licitadora posee solvencia técnica o profesional para
la ejecución de este contrato cuando acredite, mediante los justificantés o certificados
aportados; la participación en los últimos tres años en uno o varios contratos cuyo
objeto sea la instalación y/o gestión y explotación de estaciones de producción
fotovoltaica, debiendo sumar una potencia pico total instalada en plantas de
generación fotovoltaica de 20 MW en el cómputo global de los contratos en los que
hubiera participado en los tres últimos años. La acreditación de este requisito se
realizará mediante certificados de buena ejecución que indicarán el importe, las
fechas, el lugar de ejecución de las obras y la descripción de su objeto, y se precisará
si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron
normalmente a buen término. En ellos se deberá hacer referencia expresa al objeto del
contrato y a sus principales características, o bien al grupo o subgrupo de
clasificación.

4. Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta
las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condiciones de
trabajo.

5. Presentación de la documentación justificativa de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorización
al órgano contratante para obtener de forma directa la acreditación de ello.

6. Documento por el que se designe a un representante de la empresa adjudicataria
para las actuaciones tendentes a la adecuada ejecución del contrato de prestación de
servicios.

7. Cuando resulte adjudicataria una U.T.E, o una sociedad de nueva constitución,
además de la documentación anteriormente indicada habrá de aportarse, dentro del
mismo plazo, escritura pública de su constitución y nombramiento de representante o
apoderado con poder bastante.
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ientes criterios de
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8. Se justificará por el adjudicatario que se ha cubierto la
daños que pudieran derivarse delobjeto contractual.

9. Para las empresas de nueva creación conforme al artículo

ponsabilidad civil por

LCSP, se indicará la
plantilla media anual, que deberá estar constituida al menos po arquitecto o ingeniero
técnicos industrial, a la que se adjuntará la documentación itativa cuando le sea
requerido por los servicios dependientes del órgano de co n.

10. Asimismo, en el momento de formalización del

2ü?3

Al objeto de valoración de las ofertas presentadas, se consiO.r"iáñ
valoración que computarán según juicios de valor:

1. Calidad y adecuación de la propuestas de la de producción
recogidas en el

alidades de las

fotovoltaica: Se valorará la idoneidad de las deqcripc
documento en cuanto a ciue las características y fu
instalaciones fotovoltaicas propuestas ofrezcan unas mejores prestaciones para
la generación de energía fotovoltaica, así como el impacto ambiental de los
materiales ofertados.

2. Planificación de la puesta en servicio de planta de generación de energía: Se
valorará la idoneidad de la memoria propuesta en cuanto a la capacidad de los
aspectos descritos en este documento para minimizar las afecciones durante la
obra y asegurar la correcta puesta en servicio de las instalaciones de lals
parcela/s.

3. Calidad del Plan de Explotación: Se valorará la idoneidad del proyecto de
explotación propuesto en cuanto a que las acciones y planes recogidos
optimicen la actividad económica que vaya a realizar la Licitadora, en caso de
resultar adjudicataria, tanto desde el punto de vista empresarial como desde el
punto de vista social.

4. Calidad del Plan de Mantenimiento: Se vatorará la idoneidad del plan propuesto
en cuanto a la capacidad de las operaciones de mantenimiento descritas para
asegurar un correcto funcionamiento de las instalaciones y reducir el efecto de
las posibles incidencias que pudieran ocurrir.

5. Calidad de la propuesta tecnológica de los sistemas de gestión y monitorización para
la explotación de las instalaciones: Se valorará la idoneidad de la memoria propuesta
en cuanto a que las tecnologías descritas optimicen la gestión, explotación y
monitorización de las actividades que se desarrollen en lals parcela/s objeto de la
Concesión.

Para justificar lo indicado, la Licitadora deberá incluir una Memoria Técnica, comprensiva de cada
uno de los criterios de valoración señalados, en la que se desarrolle lo ofertado en cada criterio,
aportando toda la documentación necesaria para la comprensión completa de la oferta. No se
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a,

de Apoyo al

deberá incluir la valoración económica de las obras en él sobre en

siendo objeto de rechazo de la oferta completa.

En concreto, se deberán incluir en la Memoria los siguientes d
31 2$23

-EI
1 Memoria Descriptiva de las características técni de la

instalación fotovoltaica propuesta por la empresa licitad cluyendo
. Esquema general de disposición de módulos sobre , con cálculos

justificativos de la no afección por exceso de carga o por
de los bloques. Así también, sistema de anclaje o apoyo
afección a las impermeabilizaciones de tas cubiertas.

ón, a la estructura

. Esquema de acoplamiento mecánico módulos-estructura.

. Esquema de acoplamiento mecánico módulo-módulo.

. Esquema de interconexionado incluyendo elementos de protección, detalles de
líneas y componentes y diagrama unifilar.

. Marca, modelo y características de todos los elementos que constituyen la
instalación y cualquier otra información incluida en las prescripciones sobre
documentación de la instalación establecidas por normativa autonómica.

. Justificación de elementos de seguridad incluidos de acuerdo a normativa

. Estimación de producción eléctrica de la instalación indicando método de
cálculo y fuentes de.datos utilizadas.

. Cualquier otra documentación técnica exigida por los procedimientos
administrativos oficiales o de la propia Compañía Distribuidora y/o regulador.

2 Memoria descriptiva. de la Eiecución de obra v Puesta en Servicio de la
Planta de Generación:
. Planificación y programa de trabajo durante la ejecución de las obras.
. Planificación y programa de trabajo para la puesta en servicio.

3 Memoria descriptiva del Plan de Mantenimiento:

Memoria descriptiva de las operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo que

se realizarán en las instalaciones afectas a la Concesión.

4 Memoria descriptiva de la tecnología a emplear por la concesionaria:

Memoria descriptiva de los sistemas de gestión y software que empleará la
concesionaria para la gestión y explotación de las instalaciones.

Memoria descriptiva de la tecnología que dispondrá la concesionaria para la
monitorización de los procesos y actividades realizadas en las instalaciones.

Memoria descriptiva dé las herramientas informáticas que la concesionaria pondrá a

disposición de la unidad gestora para el control de los procesos y actividades
realizadas en las instalaciones.

ce la no

a

a

Esta documentación, acreditativa de dichos criterios, no podrá exceder de 150 hojas (a doble cara)

con toda la documentación técnica y gráfica, no siendo responsabilidad de la administración
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hojas. Todo ello con lps siguientes criterios:
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en dichas

ntarse con un

Si alguna
admitida, variará
del Licitador de
r la comisión de

2ü?3

Tamaño del papel DIN A4 para texio a doble.[.rffülfid
planos técnicos (plantas, alzados, secciones), infog ,a
una cara. A efectos de cómputo total de páginas un DIN A4 doble cara equivale
a un DIN 43 a una cara.

Formalo de letra tipo Arial o similar, con tamaño mínimo

Todos los documentos deberán estar paginados y
índice.

31

Esta Memoria deberá ir firmada por persona física representante la
proposición no guardase concordancia con la documentación examinada
sustancialmente el modelo establecido o existiese reconocimiento por
que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada
selección, en resolución motivada.

Se excluirá directamente a aquella Licitadora que incluya en el sobre de criterios de valoración
subjetiva, cualquier información que permita conocer datos que son de valoración de acuerdo con

los criterios de valoración objetiva. Por tanto, no se deberá incluir ninguna valoración económica en

la Memoria

CLAUSULA 8. CRITERIOS DE VALORACIÓN OBJETIVA

Pará cada Lote al que se oferte, se incluirá en el sobre correspondiente la documentación
justificativa de los siguientes criterios de Valoración Objetiva (Ver Modelo en Anexo):

1 Canon ofertado del concepto de "porcentaje aplicable (en tanto por uno con
tres decimales) a los ingresos obtenidos'por la concesionaria (impuestos
incluidos) por la venta de energía generada en la parcela objeto de la
concesión", por venta al mercado y que no podrá ser inferior alSo/o (TRES).

2 Propuesta de sustitución del canon o parte del mismo, por instalaciones
fotovoltaicas de autoconsumo en hasta 10 inmuebles municipales, a
ejecutar como máximo en 5 años.

En este sobre, además, las Licitadoras deberán incluir un Plan Económico-Fihanciero
detallado de la Concesión, que recoja todas las obligaciones que recoge{r los Pliegos de la
adjudicación y sus fuentes de financiación, de acuerdo con la oferta presentada por el
Licitador.

El Plan Económico-Financiero deberá incluir todos los conceptos empleados en los
cálculos económicos, de forma clara y precisa, con el siguiente contenido:

PLIEGO I-ECNICO PTANTA Pi]ODUCCIOI! SOLAÍI EN. CE¡V1ENIERIO 'TO¡]I]ERO FEBRERO 20:]3 14 cle 21
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1 RespÉrcto a los ingresos previstos:
. Tarifa para ventas de energía.

. Otros ingresos previstos de explotación

3t
, sie*?qtlffffil,i del de Apoyo ai Gobiemo ..-

genedido Armengol

2 Respecto a los costes previstos:
. Costes de inversión: Detallando todos sus conceptos.

Costes de personal: coste unitario por categoría, incl y detallando todos
prestaciones. Se

vestuario, EPI's
sus costes: salario, Seguridad Social, complementos y
detallarán asimismo los costes indirectos de personal com
formación y similares.

. Canon concesional.

. Costes de mantenimiento, renovación y limpieza. Detallando turnos previstos y sus
medios mecánicos y humanos.

. Consumos, suministros, material de oficina y otros.

. lmpuestos a los que está sometida Ia actividad.

. Cualquier otro necesario para determinar elcoste delservicio.

3 Cuadro de resultados estimados: Previsión de resultados por año para todo
el período concesional, de acuerdo aldesglose realizado en los apartados 1 y 2.

CLAUSULA 9. VALoRAcóN DE LAS oFERTAS

El proceso de evaluación de las ofertas tiene como objetivo principal el seleccionar la propuesta que,
en su conjunto, presente elproyecto más ventajoso para la ciudad deZaragoza.

Criterios de Valoración de carácter Subjetivo (Hasta un máximo de 45 puntos)

1 Memoria descriptiva de las características técnicas y funcionalidades de las
instalaciones fotovoltaicas, (Máximo 10 Puntos)

2 Proyecto de Explotación del PFV(Máximo 5 Puntos)

3 Memoria descriptiva de la Ejecución de obra, medidas de mitigación del
impaclo visual y físico de la instalación y Puesta en Servicio de la Planta de
Generación. (Máximo 15 Puntos)

4 Memoria descriptiva del Plan de Mantenimiento. (Máximo 10 Puntos)

5 Memoria descriptiva de la tecnología a emplear por la Concesionaria. (Máximo 5
puntos)

2$23
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l.C. de

A Oferta económica (Máximo 35 puntos): Ofdr¡f'
aplicable (en tanto por uno con tres decimales) a

superar el 15%, siendo valoradas las ofertas supe
máximo.
Las ofertas se valoraran según las siguiente fórmula:

Concesionaria (impuestos incluidos) por la ventá de ía generada en la
Concesión". Dicho porcentaje, al objeto de evitar merarias, no podrá

RA
ONES

e
o dos por la

con dicho valor

P=35x oF (P1) / OFM$( (P1)

Donde "P" es la puntuación obtenida, 'oFMA)((Pl)" es la oferta más alta recibida
de la punluación "Pl" (en porcentaje), siempre que dicha oferta máxima no haya
sido topada por desproporcionada, en cuyo caso se consignará el tope, y
'OF(P1)" la oferta, en porcentaje, correspondiente al Licitador que se valora.

B Sustitución del canon por instalaciones (Máximo 20 puntos): Se valorará la
instalación para el Excmo. Ayuntamiento de instalaciones fotovoltaicas de
autoconsumo (de similares características técnicas a la del Estudio que se
acompaña para el propio cementerio) en los equipamientos municipales cuyo
listado se acompaña, entendiendo su ejecución como pago en especie de la parte
equivalente del canon, y a instalar en un plazo temporal máximo de 5 años desde el
inicio de la concesión

A cada actuación dentro de los 5 años señalados le serán asignados 2 puntos.

CLAUSULA 10. DIREocIÓN E INSPEccóN

Director de la Concesión:

El Excmo. Ayuntamiento nombrará un Director de la Concesión que será su interlocutor con la
Concesionaria.

El Director de la Goncesión podrá ejercer todas las potestades de inspección para el cumplimiento
de la Concesión y proponer al Órgano de Contratación aquellas decisiones que estime convenientes
para la mejor ejecución de la misma, en todas las fases de la actuación (Proyectos, Ejecución
instalaciones, explotación de la planta).

Director de las obras e instalaciones:

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza designará antes del comienzo de las obras, a costa de la
concesionaria, a un Director de obra y a un Coordinador de Seguridad y Salud.

Las funciones que correspondan a cada uno de estos cargos serán subcontratadas a una Empresa que
asuma las funciones de Asistencia Técnica para el control y supervisión de las obras. La
subcontratación podrá ser diferenciada por fases o podrá ser contratada conjuntamente una sola
irLli:Gr:li::llilll.]O 3i.r\i!i¡¡Pllill-r1.j(lcloij\li-ri-.\fii:jti:{::i.iril¡hiltrjti¡frirlf:r.j ;:¡:i:ti:li:rtrl:tlt2.l l6Cle 21
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Las funciones que correspondan a cada uno de estos cargos serán
asuma las funciones de Asistencia Técnica para el control
subcontratación podrá ser diferenciada por fases o podrá ser
Empresa para estos trabajos, a criterio de la Unidad Gestora de la
Concesión. Por lo tanto las Concesionarias pagarán dicha Asistencia T

La capacitación técnica de las personas que asumirán los cargos
de Seguridad y Salud será acorde a la legislación vigente e
profesionales.

CLAUsULA 11. REGIMEN sANcIoNADoR
Se considerará falla sancionable toda acción u omisión de la Concesi
incumplimiento de las obligaciones especificadas en el presente Pliego,
expediente con audiencia del interesado y mediante resolución motivada.

Y EOUIPAMIENTOS
DE ARQUITECTURA

íe e rrusrRlAcroNES

a una Empresa que
nde La

sola
y del Director de la

ncras

que suponga un

tramitación de

Los incumplimientos cometidos por la Concesionaria se tipifican y clasifican atendiendo a su
trascendencia en leve, grave y muy grave, de acuerdo con las definiciones siguientes:

FALTAS LEVES

a

Cada día de retraso en el cumplimiento de los hitos recogidos en la cláusula
3 del presente Pliego (Plazos Concesionales).
La mala calidad en la realización de los trabajos realizados o no responder a los
niveles de calidad recogidos en la oferta.
La inobservancia de las medidas de Seguridad y Salud en los trabajds.
La inobservancia en el estado de la policía de los espacios públicos del Cementerio.
Originar molestias innecesarias en los operaciones de conservación,
mantenimiento, gestión y explotación de los elementos de la concesión.
Aquellas otras no previstas anteriormente y que de algún modo signifiquen un
detrimento de las condiciones establecidas en los Pliegos, con perjuicio no grave de
los servicios o que den lugar a deficiencias en el aspecto del personal o de los
medios utilizados.

FALTAS GRAVES

La inobservancia de los condiciones de gestión y explotación de las instalaciones
objeto de la presente Concesión.
La inobservancia de los condiciones de acceso de la Unidad Gestora o los
parámetros generados en los instalaciones de generación expresados en el
presente Pliego y en la oferta realizada por la entidad Licitadora que hubiese
resultado adjudicataria.
La disminución, sin causa justificada, de los funcionalidades ofrecidas en las
instalaciones de generación, en el sistema de gestión y controly/o en la oferta
realizada por la entidad Licitadora que hubiese resultado adjudicataria.
La no comunicación, por parte de la Concesionaria, de las deficiencias observadas,
y la ausencia o falta de veracidad de la información
La falta de dispositivos de seguridad necesarios para la prestación del servicio.

PLIEGO TFONICO PLA|\¡.I.A PF]ODUCCION SC}LAN EN CE¡JEN.TERIO TORRERC FESRERO 2023 17 de 21
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La no realización de las labores miento, al
no emplear los medios humanos y materiales p srn que haya habido- 
autorización previa del Excmo. Ayuntamiento. 3 1 28A3

La comprobación mediante niveles de
limpieza y de mantenimiento de los

EI alGobiemo .-_--

El incumplimiento de los condiciones recogidasene y en la oferta de la
Empresa que hubiera resultado adjudicataria de la
gran medida la calidad.
Eldesacato a los autoridades afines al Contrato.

cesión, qub disminuyan en

Las que causen lesiones a la seguridad, s
los ciudadanos.

legítimos intereses de

La reiteración de una misma falta leve o comisión de faltas leves distintas,

a

a

FALTAS MUY GRAVES

a

La realización manifiestamente defectuosa e irregular de las operaciones recogidos
en el presente Pliego.
La explotación de una parte o de la totalidad de los instalaciones de generación por
personas distintas a la Concesionaria, sin autorización.
Elabandono de las operaciones recogidas en el presente Pliego.
El mal estado de conservación y funcionamiento de los elementos afectos a la
Concesión.
La desobediencia a los órdenes oficiales del Esrn Ayuntamiento, relativas al orden,
régimen y forma de realización de los operaciones recogidas en el presente Pliego.
La negativa o resistencia a permitir las tareas de inspección y vigilancia por parte
del EornAyuntamiento.
La reiteración de una misma falta grave o la comisión de tres faltas graves distintas,
La falta de veracidad de los datos aportados por la concesionaria con objeto de
calcular diferentes términos que conforman el importe del canon anual a satisfacer
por ésta.

a

a

Las'sanciones por la comisión de iás referidas faltas setán las siguientes multas
1. Faltas leves:

2. Faltas graves:

3. Faltas muy graves:

Multa de hasta 750 €
Multa de 751 a 1.500 €
Multa de 1.201 a 3.000 €

La graduación de las sanciones se efectuara de csnformidad con el daño producido al interés
público y del beneficio obtenido, con aplicación de las circunstancias modificativas concurrentes:

Serán circunstancias atenuantes:

a) La ausencia de intención de causar un daño grave a los intereses públicos o
privados afectados.

b) La reparación voluntaria y espontánea del daño causado.

Serán circunstancias agravantes :

a) La intencionalidad o negligencia, la declaración de datos falsos o incorrectos o la
falsificación de documentos, salvo que los hechos sean constitutivos de delito.
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Las multas que se impongan al concesionario se harán
Reglamento General de Reqaudación, aprobado por R.D
de no hacerlo así su importe se deducirá de la fia

sEnvnclóru DE ARoUITECTURA
or erurncíA E INSTALAcIoNES

de 29 de julio, de forma que

15 días.

SERVICIO DE

UN

b) La comisión de la infracción por la Conces alque se haya impuesto con
anterioridad una sanción firme por cualesquiera graves o muy graves, de las
previstas en este Pliego, en los últimos cuatro os.

ivas en el plazo que establece el

GOBIERNO ZARAGOZA DE

expresamente por la Unidad de lnstalaciones y de Energía Servicio de Conservación de
Arquitectura, en su labor de supervisión municipal de los P
normativa técnica de aplicación a este tipo de instalaciones.

y toda ello amparado en la

l.C. de Zaragoza, a 27 de Febrero de 2023

EL ]NGA TCO. IND. JEFE DE LA

CLAUSULA 12. ESTUDIOS TÉCNICOS
r.c.

Los Estudios Técnicos que se acompañan al presente
Memoria Descriptiva de lnstalación Solar Fotovoltaica),
técnicas que se deberán cumplir en los Proyectos y en la
Fotovoltaicas, de generación y de autoconsumo. Estas
puntualmente debido a mejores criterios técnicos, d

UN E ERGíA E INSTALACIONES,

Pedro Alonso Domfnguez

VqBq: EL ARQUITECTO JEFE DEL
SERVICIO DE CONSERVACIÓN,

José-Antonio Aranaz de

inados como
las condiciones

ción de las obras de las Plantas
nes podrán ser modificadas
ser previamente admitidos

EL INGg TCO. IND. JEFE DE

LA SECCIÓN DE ENERGíA,

Fco. Javier Pérez Abad
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q Taragoza
AYUNTAMIENTO SERVIC

PROPUESTAA

GOBIERNO DE DE

DE URBANISMO Y EQUIPAMIENTOS
DE CONSERVACION DE ARQUITECTURA

ENJID{SUFICI'I DE Tru T NC íR E I NSTALAC ION ES

31 h4AR 2$33

l.C de Zaragoza. a

El ütular de alGob¡emo

Fco. Armengol

MoDELo DE oFERTA EcoNóMtcA GRITERIOS OBJETIVOS,

EVALUABLES FORMULAS

El Sr./Sra. ando en nombre y representación de

suficientes para suscribir la presente
declaración responsable, enterado de la convocaloria procedimiento de contratación para la
concesión demanial relativa a planta de producción de eléctrica solar fotovoltaica a instalar en

cubiertas del Cementerio de .Tonero (expediente número 0.00X.XXX/2023) y de las condiciones y

requisitos que se exigen para la adjudicación de dicho Contrato, se compromete'en nombre de la
empresa a la que representa a ejecutarlo con éstricta sujeción a los siguientes requisitos y condiciones:

- PROPUESTA ECONÓMrcA CÁNON: ... ......., o/o sobre ingreso anual bruto

- EJECUCóN DE PI-ANTAS FOTOVOLTACAS PARAAUTOCONSUMO EN EDIFICIOS

MUNIGIPALES:

NUM. EQUIPAMIENTO/S (Columna 1 de la Tabla)

Rño t:

RÑOE:

RÑO g:

AÑO ¿:

nño s:

Y a los efectoS oportunos, se firma la presente, en............. el ..... de ...-....... de

PLIEGO TECNICO PLANTA PRCDUCCIOh¡ SOLAR EN CE¡".1ENIERIO TORRFRO FEBRERO 2023 20 de 21
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€
Zara goza Anen DE uRBANtsMo y ENTOS

sERVtcto DE coNSERvRclótrl oE n
UNTDAD or eruffi96

DE ZARAGOZA DE

TABLA DE Los 10 EeutpAMtENTos A oFERTAR 3 I 4tt!Aa
¿i"idJ

TNSTALActón rorovoLTAtcA DE AUTocoNSUMS",n,
del de Apoyo al Gobiemo _.*-\

Benedicto Armengol
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